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 En cuanto a la persona prestadora SAAF, SEIEK: 
o No aporta la documentación probatoria de la experiencia, tal y como se exige en el apartado 

7.3. de la cláusula 1 del PCAP (presenta una declaración jurada).  

 En cuanto a la persona prestadora SAAF, LJLP: 
o No aporta la documentación probatoria de la experiencia, tal y como se exige en el apartado 

7.3. de la cláusula 1 del PCAP (presenta una declaración jurada con experiencia de 25 
meses).  

 En cuanto a la persona prestadora SAAF, MEV: 
o No aporta la documentación probatoria de la experiencia, tal y como se exige en el apartado 

7.3. de la cláusula 1 del PCAP (presenta una declaración jurada con experiencia de 33 
meses).  

 

 

Dado que la entidad estudiada no cumple con la solvencia y que no hay más licitadores, la Mesa de 
Contratación propone al Órgano de Contratación la declaración de desierto de este expediente. 

 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado, ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o ante 
los lugares establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar, en este caso, al 
Tribunal de manera inmediata y de la forma más rápida posible; o bien, directamente, recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia o los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro 
recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 
y siguientes de la LCSP, artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Madrid, a fecha de firma 
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